OFICIO 003138- DE-SEDE-2008
Loja noviembre 07 del 2008

MBA

Pablo Donoso Chávez

CONSULTOR

Quito

De mi consideración:

Me permito NOTIFICAR a usted que se le adjudicó el Contrato de Consultoría para la realización del “Estudio de Reestructuración  de la Subcomisión Ecuatoriana de la Comisión Mixta Ecuatoriana Peruana para el Aprovechamiento de las Cuencas Hidrográficas Binacionales Puyango Tumbes y Catamayo Chira, PREDESUR,  por la cantidad de USD $ 63.734.00, con un plazo de 50 días, contados a partir de la fecha de entrega del anticipo, el mismo que será del 80%.

Si dentro de los 8 (ocho) días plazo siguiente a la presente notificación no suscribiere el contrato, la Entidad solicitará al MIC la declaratoria como adjudicatario fallido de conformidad al Art. 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y Art. 117 del Reglamento General a la Ley en referencia.

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

Ing. Julio César González Jiménez

DIRECTOR EJECUTIVO
Anexo: Resolución No. 078-UAJ-2008
